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"I'OR I-A CUAL SE I]\IPLT'NTENTAN BTIENAS PRACTICAS I)[ (;ESTION
INTEGRAL DE LOS ITESIDUOS SOLIDOS UTTBANOS GENI'ITADOS I'N I,A
ctLrDAD DE FEIINANDO DE LA MoRA coN cl pnopóslro DE oBTENtin
EN LA L0cALIDAD LINA crsrróx DE BASUR cERo-.

VISTO: La Minuta N" 01 presentada por los Concejalcs. Don Víctor lsasi Noguera y la
Dra. Nilsa Sánchez, en fecha 1910112016, por la cual presentan el "l't{OYL,(l tO
DF] ORDENANZA PARA LA GESTION INTEGRAL DI] LOS I{ESIDTJOS
sÓTnos URBANoS Y LA PR0MOCIÓN DE LA CI]LTURA I)IJ BASI]RA
CERO", Y;

CONSIDERANDO:

QUE, a través del Dictamen N' 38 dc fecha2610412016 de la Conrisiórr Asesor:r clc

Legislación, se inlbrmó sobre el trarnite dado al tema citado en cl VISTO clc la prescnte

Ordenanza, asi co¡lo los estudios rc¿rlizados sobre cl particular.------------------

QtiE. la Minuta tuvo cntrada en la Sesión Ordinaria de fecha 20/01i2016. -sicncio
girada a I¿r Comisión Asesora dr: Lcgisiación, para su estr.rdio, consiclcracirin 1, postcriot
Dicl¡mcn.-----.-

QUE, por MINUTA No 0l prescntada por los Conccjales; Don !'í¡:tor Isasi
Nogucra y la Dra. Nilsa Sánchez, en fccha 1910112016, por la cu:rl ¡rtr'scnt:tn cl

"PII.OYECTO DE ORDENANZA PARA LA GI'S'I'I(iN INTI|GR/\L DE I.,0S
RF]SIDUOS SÓLIDOS URtsANOS Y LA PROMOCIÓN DE LA CI.JI,]'[IRA DE
IIASURA CERO", copia de la citada Minuta es remitida a la .lunta N4unicipal corr el lirr de

tomar conocimiento:---------------

QUE, el Art. N' 3tt, párafo primero de la LEY No 3966/2010 OR(;ANICA
MUNICIPAL dicc: "...Lo itticialiva de Prolectos de Ordcntnzos c.orrcsponde a los
mientbros de la .lunfa llunicipal, al Intcndenle Municipol y n los tiudodunos por
iniciativa popular, en la fomm establecida cn csla LcJ:...

QUE, el A-rt. N" 36 inc. a) de la LEY No 396612010 ORGANICA ]\'IITNICIPAL
en rolaciórr a una de las atribuciones dc la .Iunta Municipal, C,ice'. " . ,.sttttt'it¡n or
ntdauunzos, resolttciones, reglamenlos en nnleria.s dc cotttpetenciu nrunit:ipal...": - -----

Qflt,, una vez puesta a consideración de la Plcnaria, p()r parte tlc Ia Presidcncia. cl

Dictanlcn en cuestirin fue aprobado por unanimidad

POR |'ANTO: IA .IUNTA MITNICIP/IL REUNIDA ELt (.-ONSI:JO l'OR
UNANIXIIDAD DE VOTOS DE SAS MIEMBROS PRESENTE,I:

ORDENA:
t': APIIOBAII EL PROYtrCTO DE ORDENANZA PARA LA (;IiSTI(,N

PROMOCIÓN D[, I,A CULT'I]IiA DE IIAS.UItA CIRO...-..-------- p
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Municipalitlad de Fernando de la Mora
.Iunta Municipal

27 rlc Abril tlc 201 6.

OIIDENANZA N" O5/I6

«POR ],A. CUAL SE IMPLEMENTAN BUIINAS PRACTICAS DIl- GtrSTION
IN'TEGRAL DE LOS IT-ESIDTIOS SOLIDOS URJ]ANOS GENEIIAIX)¡i EN I,A
cIUDAD D[, FtrRNANDo DE LA MoRA coN nI, pnor«istro D[, oB'l'tNErr
EN LA LOcALIDAD UNA cpsuóN DE BASURA cnRo".

CAPITULO I
DE Los oBJBTrvos GENEIIAr,ES, oB.IETIvos EspscÍrlcos !' r)E I-os

coNcEpros nÁslcos

.{rt. 2": La Intcndencia Municipal en consonancia a las leyes nacionales e internacionales v
en reconocimienlo a la importancia del mantenimiento de las condicioncs dc
salubridad dignas para el ciudadano, con el propósito funrlamental de preservar la
calidad de vida y el ambiente, adopta el concepto de "Gestiór¡ de Basura Cero"
como principio fundamental para la Gestión Integral de los Residuos Sólidos
Urbanos generados en la ciudad de Fernando de la Mora.

Son objetivos generales de Ia presenle Ordenanza:

a) Promover y desarrollar acciones sostenibles tendientes a disrninuir la generación y

el volumcn de ¡esiduos sólidos urbanos para su posterior reducción, tratamiento y

eliminación.
b) Disminuir los riesgos para la salud pública y el impacto negativo para el ambiente a

través de la utilización de procesos metodológicos y tecnológicos en la recolección,

tratamiento y disposición final de los residuos sólidos urbanos aco¡des a las buenas

prácticas sanitarias y medio ambientales.

c) Incluir en el proceso a todos los actores de la comunidad sean éstas personas fisicas

(ciudarianos, recicladores urbanos, ganchcros, etc.) ó personas jurídicas sean éstas

industriales, comerciales y/o de servicios; privadas y/o públicns y/o de capital

mixto, a fin de favorecer el trabajo en condiciones dignas y seguras como así

también [a eficacia en las actividades de gestión de residuos.

d) Inlbrmar a los ciudadanos sobre la acción pública en matcria de gestión de krs

residuos, promoviendo su participación en el deiarrollo de las acciones previst&s.

Son objetivos específicos de la presenle Ordenanza:

a) Impulsar a corto plazo la reducción de la cantidad total de residuos sólidos urbanos

que se generan.

b) Promover la participación de los recicladores urbanos, micro emprcndedorcs en

fonna individual o asociada. cooperativas. empresas y organizarciones no

gubemamcnlales en los distintos aspectos de la gestión de los ¡esiduos sól

Identifioar al responsablc o los responsables seatr cstas personas lisi
de generar, manipular, disponér y/o ensuciar. desechar. tirar,
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Municipalidad de Fernando de Ia Mora

.Iunta Municipal

ORDENANZA N" 05116

*POR LA CUAL SE IMPLEMENTAN BUENAS PRACTICAS IID (;l S'rIOfi
ÍNTEGRAL DE LOS RESIDT]OS SOLIDOS URBANOS GENEII,ADOS EN I,A
cIUDAD DE FERNANDo DE LA MoR^ coN tl pn<¡pósno DIi onrriNtiR
EN LA LOCALIDAD UNA CESTIÓ1\* DE I}ASURA CEITO'.

transpoflar, transformar o elimina¡ residuos y/o basuras sólidas urbanas en las

formas o métodos no detenninados cn la presente ordenanza.

d) Incentivar la incorporación de tecnologias limpias en la producción industrial a fir
de minimizar la generación de basuras como también el impacto arnbiental ncgativo
que pudieran producir.

e) Promover la participación activa de las personas Iisicas o juridicas involucradas en

la manipulación de residuos sólidos urbanos tales como: ¡ecicladorcs urbanos. micro
cmprendedores, carriteros, gancheros, cooperativas, organizaciones no

gubernamentales. Enunciación no taxativa.
f) Proteger y racionalizar el uso de los recursos natulales a corto, metliano y largo

plazo.

g) Incentivar la modificación de las actividades productivas y háhitos de consumo que

generen residuos sólidos urbanos dificiles o costosos de tirar, reciclar y/o reutilizar.
h) Fomentar el consumo responsable, instruyendo y conoienciando a krs ciudadanos

sobre aqucllos productos que generen rcsiduos voluminosos, costosos y'lo dificiles
de disponer.

i) Promover y fomenta¡ la industria y el mercado de insumos o productos obtenidos dc

la separación selectiva, en cuya fabricación se utilice material reciclado o que

permita la reutilización o reciclaje posterior.
j) Implementar gradual y progresivamente nrecanismos tendientes a que los

productores (sean éstos personas fisicas o jurídicas) de elcmentos de dificil o

irnposible reciclajc sean los responsables directos del reciclaje y/o la disposición

hnal de los mismos.

k) Regular los mecanismos de limpieza de los espacios del dominio pirblico rnunicipal

así como los espacios de dominio privado, entiéndase por éstos últimos todos

aquellos predios baldíos así como inmuebles en estado de abandono, a los efeotos de

establecer la recolección, reducción y eliminación adecuadas de los rcsiduos sólidos

urbanos. Así como el transporte y disposición final de los mismos-

l) Reglamentar la forma de recolección, transporte, lrasfe¡'encia. recuperaciirn,

tratamiento y disposición final de los residuos sólidos urbanos.

m)Determinar la regulación y los medios de control de los scrvicios de limpieza

realizados por empresas privadas y/o municipales públicas.

n) Regular, monitorear y fiscalizar los establecimientos dc<licados a la compra y venta

de productos reciclables fio reutilizables.

o) Vigilar, monitorear y fiscalizar y/o supervisar los depósitos y

disposición final de los residuos sólidos urbanos.

s rti toy
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Municip:rlidad de Fernando de la Mora
Junta Municipal

ORDENANZA N'05/16
*poR LA cuAL sE IMpLEMBN'rAN BUENAS pRA(tltcAS l¡li c¡istlóN
INTEGRAL DE LOS RJSIDUOS SOLIDOS URIiANOS GIINEIiAI)OS EN I,A
CIUDAD DE FERNANDo DE LA MoRA coN rL pRorósl'ro I)p oBTI,NER
EN LA LoCALIDAD UNA cusrróx DE BASUIIA cri,Ro..

reciclaje; esto ocurre con el telgopor, que seguirá presente en el plancta dentro de
500 años. Otros. como las pilas, son peligrosos y contaminanles,
Residuos Sólidos: Mate¡ia sólida o semisólida producto de crralquier actividad
urbana.
Residuos Sólidos Comerciales: Sor.r aquellos generados en establecimientos
comerciales, rnerc¿rntiles y/o de servicios tales corno almacencs, de¡rtisitos. hoteles.
restaurantes, cafeterías, mercados, supermercados, shoppings, estacioncs de
servicios y otros.
Residuos Sólidos Domiciliarios: Son aquellos generados por las activiclades
propias y rcalizadas en viviendas u otro tipo de establecimiento asimilable a éstas.
Tales como: resto de alimentos, envases, botellas, plásticos, papeles. cenizas.
productos del aseo de viviendas o inmuebles- No incluye escombros proce<Ientcs de
pequeñas reparaciones y/o construcciones, residuos dc gran volurncn ni pnrductos
resultantes de la poda cle árboles.
Residuos Sólidos de Grandes Generadores: Son todos aquellos rcsiduos sólidos
urbanos comerciales cuyas cantidades que requieran una recolección diferenciada.
Residuos Sólidos Especiales: Son aquellos desechos que por su volumen o peso
requieren un manejo lnecánico o especial tales como: residuos tic dcrnoliciones,
auto partes o chatarras, muebles abandonados, restos de poda y otros similares.
Residuos Sélidos Hospitalarios: Son todos aquellos residuos orgánicos e

inorgánicos que se generan como rcsultado de las distintas aotividades que se

cumplen en un centro sanitario, que por sus caracteristicas y composición pueden

ser reservorio o vehiculo de infecciones y por ello deben scr sometidos a

tratamientos especiales para eliminar su peligrosidad.
Residuos Sólidos Inrlustriales: Son todos aquellos getterados en actividades
propias del sector como resultado de los procesos de producción. pudiendo cstos
poseer o no características de toxicidad.
Residuos SóIidos [nstitucionalcs: Son todos aquellos gcnerados en

establecimientos educacionales, gubemamentales. militares, carcelarios, rcligiosos,
edificaciones destinadas a oficinas. entre otras.
Residuos Sélidos Tóxicos: Son aquellos que tienen características peligrosas o
nocivas para la salud.
Residuos §ólidos Url¡anos: Son aquellos que sc generan en las áro¿us urhatras, no

incluyen los residuos sólidos hospitalarios y los residuos sólidos indust¡iales.
Reutilización de Residuos Sólidos: Consiste en dar uso o ¡evalorizar un matcrial

rccuperado de forma directa, como fue concebido originah.ncnte o para otro lin, sin

neccsidad de destruirlo, modificarlo o pasar por proceso industrial.
Silio de Traaamiento y Disposición l-inal: Son aq irellos inn:ucblcs o lugares

lisicos especialmcnte acondicionados y habilitados por la autoridad
el tratamicnto y la disposición final de los residrios sólidos urbano
Sitio dc Tratamicnlo de Rcsitluos Rccuperables 1'/o llecicla
lugares fisicos e instalaciones habilitadas por la autoridad com
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27 de Abril de 20I (r.

ORDENANZA N" 05/16

*POR LA CUAL SE IMPLEMENTAN BUI'NAS PITACT]CAS DI' (;TiSI'ION
INTBGRAL DE LOS RESIDUOS SOLT)OS URI}AN0S (]ENERADOS F],N I,¡T
CIUDAD DE FERNANDO DIJ LA }IORA CON EL PROPÓSI'TO I)Ii OI}'f'IiNEIt
EN LA LOCALIDAD UNA GESTIÓN DE BASURA CEIi,O'.

los residuos provenientes dc la recolección diferenciada son clepositados.
recepcionados, acumulados, manipulados, clasificados, acondicionados y/o
ahnacenados temporalrnente para luego ser utilizado conlo insurro cn nuevos
procesos productivos.
Separación Selectiva: Acción de separar los Residuos Sólidos Urbanos asirnilables
a reciclables en el sitio de generación, clasificándolos de acuerdo a su rraturalcz¿¡ en

orgánicos e inorgiínicos, con el objetivo de facilitar su recolección selcctiva.
Tratamiento de Residuos Sólidos: Es el proceSo de transformaoión lisica, química
o biológica de los residuos sólidos, para modificar sus caracteristicas. por ei cual se

puedc generar un nuevo rcsiduo sólido de características diferentes.
Via Pública: Area y/o pcrímetro de la ciudad destinado al trársito pútrlico peatonal
o vehicular tales como: avenidas, pÍlseos, calles, aceras, canrinos, jardines y zonas
verdcs, puentes y demas bienes de uso público pertenccicntc a la cornrrna,
destinados al uso general de los ciudadanos. Los cursos de agua son tarnbión
considerados como espacio público.----*-

CAPITULO II
DE LA EDUCACIÓN, DTI'USIÓXY CONCTENCIACIÓN EN EL M¿\NIi.Io
INTEGRAL DE RESIDUOS SÓLIDOS T]RI}ANOS Y I,A PARTICIPACIÓN

CIUDADANA.

Art. 4": La lntendencia Municipal, a través de sus direcciones correspondientes, ibrnentará
la rcalización de campañas de información, cducación y concienciación destinados
a la ciudadanía y a los trabajadores de los servicios de aseo, a tin de lograr una

mejor participación y la cooperación de los mismos en [a limpiez-a de [a citrdad, cri

un plazo no mayor a los 90 (noventa) días

Municipalidad de Fernando de la Mora
J unta Municipal

La Inlendencia Municipal, a través de la dirección encargada de la GcstiÓn

Ambiental desarrollará programas de concienciación y edrrcación permanentes

tendientes a:

La reducción de la generación de residuos y la utilización de productos más

duraderos o reutilizables.

La scparación en origen, la reutilización y el reciclaje de productos susceptihles de

serlo-

El compostaje y/o biodigestión de residuos orgánicos.

La promoción de medidas tendientes al reemplazo gradual de envases descartables

Art.5":

a)

b)

c)

d)
por reulilizahlcs

d€

6o: I-a Intenilencia Municipal, a través de sus direccroncs col-t

desar¡ollará campañas de difusión, las que dcberán ser sosteni

oe,
q,

alcntar el cambio dc hábitos de los ciudadanos y clestacando los fici
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Municipalidad de Fernando de la Mora
Junta Municipal

27 tlc Ábril de 2016,

ORDENANZA N'05/16

"POR I,A CUAL SE IMPLEMENTAN BUENAS PRACTICAS DI' (;IiS'TION
INTI'GRAL DE LOS RESIDUOS SOLIDOS URBANOS GENE,IIAIX)S IiN L,\
cIUDAD DD FI,I,I¡NANDo DE LA MORA coN rr, pnopóstro Dr,r ot)rENIiR
EN L¡T I,OCALIDAD UNA CESUÓN DE BASURA CERO".

día siguiente. Fines de semana: sábados desde las l5:00 hs. hasta las 07:00 hs.

del lunes.------

Art. 14': Los propietarios de vehículos que transportan residuos sólidos u otros materiales
de cualquier tipo, estrin obligados a evitar el derrame y/o la diseminaoiirn de los
mismos en la vía pública, debiendo para e1 ef'ecto darse cumplinricnto a las
exigencias establecidas en las ordenanzas respectivas referentes a Ia materia.------

Art. 15': Corresponde a los propietarios de inmuebles.la lirnpieza de sus veredas, galerías
comerciales y/o similares. Los residuos resultantes no podriirn scr dcscartados en
la vía pública, predio baldío o en inmuebles en cstado de abandono, estas deberán
recogerse en recipientes adecuados y ser letirados por el scn'icio dc recolección
municipal y/o servicios debidamente concesionados.----------

CAPITT]LO IV
DE LA LIMPIBZA Y DELIMITACIÓN DE LOS PII.EI)IOS B^I,DÍOS

Art. 16": Los titula¡es o propietarios de los predios baldíos y/o edificaciones cn estatlo clc
abandono, estiin obligados a mantener la limpieza de los rnisnros, combatir el
crecimiento de alimañas, malezas, acumulación de desperdicios. esconrbros,
chatarras y otros materiales o recipientes que favorezcan la polución ambiental.--

Art. 17": Los propietarios de los predios baldíos están obligados a delirnit¿¡' sus

propiedades con cerramicntos, sean estos de mampostería. tcjido metálico.
madera u otros en los frentes de las propiedades, y sobre la línea urunicipal con
una altura mínima de 1,60 mts. (Un metro con sesenta centímetros) sobrc e[ nivel
del suelo y deberán contar con pofones de seguridad con su corrcspondiente
cerradura que impidan el acceso de cualquier persona o animal.---------

Art. I8': A los propielarios de predios baldíos se les comutricará por nredio de una
notificación en forma directa, por ediolos o dejándole dentro dc la propicdad
afectada por la presente normativa colocando en un lugar visiblc- con un plazo
perentorio de 48 hs. (cuarenta y ocho horas) corridas. para delimitar y/o limpiar,
retirar los residuos, cuando esta amonestación se cncuentra dentro del ttlatco de

una campaña de lucha contra cualquier posiblc epidemia que alecte a la salud
pública, divulgada por medios masivos cle cotnulricación por las autt¡ridadcs

competelltes y que requiera la acción inmcdiata para prevenirla.-

9o: En caso que el propietario notificado no procediera a efbctuar la dcl

predio, cumplimento el plazo mencionado en el artículo
inacción irnplicará su tácito consentimieüto, de que pcrmitirá=

DEtsL\ 6

o
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Municipalidad de Fernando de la Mora
Junta Municipal

Y
27 tle ¡\bril de 2016

ORDENANZA N" 05/T6

"poR LA cuAL s[, IMPLEMENTAN BUENAS PUACTICAS nR crsr¡<il'l
IN'I'EGRAL DE LOS RESIDUOS SOLIDOS URBANOS GtrNI!RAD()S IrN I A
CIUDAD DE FERNANDo DE LA MoRA coN sI- pRol,óstro D{i ()BTIiNIitt
EN LA LOCALIDAD UNA crsrrón DE IIASLiRA cERo".

ingresar al predio a ef'ectuar la limpieza, aplicándole al cticl¡r l¿r rnulta
establecida en el Art. l6'de la presente ordcnanza.-------

Art. 20": La Intendencia Municipal podrá realizar, si f'ucre necesario. la contratación
temporal de cuad¡illas de obreros para la limpieza de los tcuenos baldíos. Las
mismas no formarán parte del plantel de personal presupuestado y cobrartin de
acuerdo a los trabajos realizados. La Intendencia Municipal hiará la cs.:ala

salarial de los obreros, quc no será superior al costo de la respectiva l¡restacirin ni
inferior al mínimo lcgal vigente. La Intendencia Municipal podrá. si I'ucre

neccsario, concesionar los servicios de limpieza de patios baldios. l¡ c¡ue deberá
practicarse bajo los procedimientos establecidos en la Ley cle Concesiones que
rige ef territorio de ésta República.------------------

Art.2lo:. La Intendencia Municipal a t¡avés de la Dirección del Medio Arnbicnte (DIAM)
dispondrá por Resolución, el procedimiento para el cobro de las obligaciones quc
genere el contribuyente en las determinadas r:omo leves, cn la presente
ordcnar¡ra.-------

CAPITULO V
LIMPIEZA DE LA VÍA PÚI}LICA

Art.22': La lntendencia Municipal. a través de las clircccioncs co rrcspor.ulictrtes, tcndrá a

su cargo por gestión directa o terccrizada la lirnpieza de las calzadas. ¡taseos

centrales, rotondas, jardines y zonas verdes de uso público.----

Art, 23': Los responsables de establecimientos de venta de productos con cnvoltorio' de

oonsunlo o de uso inmediato estiin obligados a utilizar recipientes oon bolsa

negra interior, de capacidad no mayor a 80 litros, donde se depositardltr los

residuos con el objeto de evitar que los mismos sean arrojados en ler vía pública'

Los recipientes estar¿in ubicados en sitios visibles al público y las bolsas dcberán

cerrarse una vez llenas.-------

Lrt.24.: Las personas fisicas y/o jurídicas que realicen obras en la via publica deberán

mantenef limpias las aceras y la calzada durante la realización de los t[abajos,

haciéndose extensiva dicha limpieza hasta donde puedan llegar los residuos que

se produzcen. Igual obligación corresponderá a los que ensucie¡r la vía púb1ica

como consecuencia de la realización de obras en el interior de los innruebles -----

t. 25': Los vendedores ambnlantes autorizados por la Municipali ncr

limpio sus lugares de trabajo y sectores aledaños' debiendo

de aseo, tales como: escobas, palas, tachos, bolsas y'
limpieza y la recolccción cle rcsiduos.------

F
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Municipalidad de Fernando de la Mora
Junta Municipal

," 27 de Abril de 201(r

ORDENANZA N" 05116

*POR LA CTIAI, SE IMPLT]MENTAN BUENAS PRACTICAS OIi «;¡:,ST'IÓ¡,¡
INTI,GRAL DE LOS R.E,SIDUOS SOLIDOS URBANOS GIiNEIT.AI)OS EN LA
cIUDAD DE FERI'IANDo DE LA MoRA coN IiL rRopóslro Dr oBTrrNEtr
EN LA LocALTDAD UNA cEsuóN DE BASURA ctiRo..

CAPITULO VII
GENERACI0N DE IlrsIDUos sór,rnos y sRpnRccróN EN otrrcltN

Art. 28": Será responsabilidad del gcnerador dc residuos sólidos urbarros realizar la
separación en origen y adoptar medidas tendientes a disminuir la ca¡ltidarl de
residuos sólidos urbanos que genere- Dicha separacirin debe ser dc maner¿r t¿rl

que los residuos pasibles de ser compostados, reciclados, reutilizados o reducidos
queden distribuidos en diferentes recipientes o contenedores, para sr-r recolección
diferenciada y posterior clasificación y procesamiento, scgirn lo establezca [a

reglamentación de la presente.---

Art.29": El generador de residuos sólidos deberá realizar [a separación dentro de su
domicilio, en materiales orgiánicos e inorgálricos. de acuerdo al list¿rdo proveido
por el municipio

Art. 30': Los grandes generadores de residuos, categorizados de esta nranera ¡ror la
reglamentación deberiin adoptar las medidas necesarias para garandzar ltr
separac;ón y reutilización de los residuos.---

CAPITULO VIII
DEL SI'RVICtO DE RECOLECCION, TRANSPORTE Y'I'R^NSFEItf'N('TA I)E

LOS R[SIDT]OS

Art.3l': El servicio de recolccción de residuos será prestado por la lntendcncia Municipal

o indirectamente por medio de Unidades Ejocutoras Pirblicas yio Privadas

debidamente adjudicadas

Art. 32": La Recolección Selcctiv4 será realizada en los horarios que estahlezca ia

reglamentación.-

Art. 33": La Recolccción Diferenciada de residuos deberá ser establecida corno cotrdición

en las futuras Iicitaciones del servicio de recolccción que lleve a catlo la
Municipalidad de Femando de la Mora.-----

Art. 34": La Intendencia Municipat, a través de la di¡ección conespondiente. estat¡lecerá [a

frecuencia y horario del servicio de recolección ordinaria de resicltros' por zona.

de tal manera a preservar las condiciones higiénicas de los sitios de gencración

de los mismos.--

rt. 35': Los usuarios del scrvir:io ordinario de recolección debcrán

en el interior de las viviendas o locales correspondientes,

bolsas perfectamente cerradas, las cuales scrán sacadas y

atma
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Municipalidad de Fernando de la Mora
Junta Municipal

Art. 41.: Los prestadores o quienes aspiren a participar de los Scrvicios cle Rccolección ya

sea Ordinaria, Selectiva o Diferenciada y el transpofc conespondicntc en

aquellos circuitos o para aquellos genemdores c¡ue la Intendcncia lvfrrnicipal

esiablezca, deberan insc¡ibirse en el Registro de Operadores dc Residuos, en la

(
't' 27 de Ahril de 201ó

ORDENANZA N'05/I6
*POR LA CUAL SE TMPLEMENTAN IIUENAS l'll¡\C'flC,.\S l)rl (lltSTIÓN
INTE,GRAL DE, LOS RESIDUOS SOLIDOS URBANOS GENEIL\DOS BN T,A
CIUDAD DE FERNANDO DE LA MORA CON EL PROPÓSI'IO I)II OI}TE,NI'R
EN LA LOCALIDAD UNA GESTIÓN DE BASURA CEITO'.

solamente en los días señalados, momcnto antcs clel holario fijado para el
servicio. No se pennitirá el acopio o acumulación de los residuos cn la vía
púbtica, ya sea directamente sobre las aceras o en canastos clevatkrs en díirs y
horas distintos a los est¿rblecidos para el servicio de recolección.,----

Art, 36": Las canastas elevadas que se utilicen para depositar las bolsas clc residuos se

colocarán en la acera correspondiente al usuario, a 10 (diez) cnr por dentro del
borde exterior del cordón y con una separación rnínima de I (un) metro tle la
propiedad vecina. Tenclrá una altura igual o mayor a I (un) metro toda vez rlue la
misma posibilite al personal e[ retiro apropiado. El soporte así corno el cauasto
serán construidos de metal debiendo el propietario mantenerlo liurpio.--------

Art.37': Las Unidades ejecutoras Privadas, que realiccn Servicios de llecolccción tle
Residuos, deberán contar con la autorizaciórr corrcspondicntc tlc la Intentlencia
Municipal y la Secretaría del Medio Arnbiente (SEAM); con el cquipamiento
adecuado conforme a las exigencias del servicio.-----

Art. 38": A fin de que los residuos sólidos sean retirados por los vehículos del servicio
o¡dinario de recolección, los usuarios deberán almacenarlos cn l«rtnra sanitaria,
de rnodo a evitar el contacto de los mismos con el ambiente, utilizándose para el

efecto recipientes desechables, Ios cuales deberán ser proveídos ¡ror los ¡lrnpios
usuarios respetando las siguientes caracteristicas:

a) Material resistente al peso y manipulación de los residuos;

b) Capacidad máxima de 80 litros; con sistema de cierre y amarrc.--

Art.39": La Recolección de los Residuos Sólidos Urbanos compucstos en su mayoría por

materia orgánica debe realizarse con vehículos de caja cerrada que ctretltcn con

tecnologías que impidan derrame de liquidos y Ia caída de los misrnos fi.rera del

vehículo durante su lransporte.--------------

Art. 40": La Recolección de los Residuos Sólidos U[banos inorgálicos o secos debe

realizarse con vehículOs adecuados que ascguren la carga trans¡.rortada e impidan

la caida de la misma fuera del vclrículo durantc su tr¿l¡rsportc'-------

Di¡ección Municipal corresPond iente. Los mismos rcqueritni

estos servicios seriin estableciclos por la Intendencia Muni

magritud del mismo.------:----------
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Municipalidad de Fernando dc la Mora
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ORDENANZA N'05/16
.POR LA CUAL SI' IMI'LEMENTAN BUI'NAS PII,ACTICAS DI' CI'STION
INTEGRAL DE LOS RESII)UOS SOLIDOS URBANOS GENEII,,,\DOS IiN I-A
cruDAD DE FERNANDo DB LA MoRA coN nr, pnor,ósu o t)tr oBTENER
EN LA LocALtDAD UNA cpsuóN DE BASUITA cElro..

Art. 42": A efectr.¡s del servicio especial de recolección, los edificios para vivientlas, con
más de 4 pisos y/o 24 unidades habitacionales, de uso multilamiliar, coruercial o
institucional, deberán contar con un á¡ea siluada dentro dcl edificio. tlestinada al
almacenamiento colectivo de los residuos. Los residuos se :rlmacenarán cn
contenedores móviles, en las cantidades, .dintensiones y características que
determine la lntendencia Municipal, los cuales cleberán scr conducidos y situados
en la; veredas por los responsables del edihcio. los días y horas señalados. a
efectos del servicio de recoiección. En los edificios con nrás de 4 pisos se

dispondlin además ductos a efectos de depositar los rcsidnos cn los
contcrredores.---

Art. 43': A efectos del servicio especial de recolección. la lntentjencia Municipal podrá
instalar en la vía pública, con carácter permancnte o transitorio- contenetlores en
barrios donde no sea posible el acceso dc vehículos recolectores, cuarrdo [a-s

necesidadcs del servicio lo hagan conveniente cuando un event() o situación lo
exija. Asimismo, en los casos de campañas de reulilizaoión o reciclajc de los
residuos, el Ejecutivo Municipal podrá colocar o autoriz¡r la colocacitin de
recipientes especiales para el almacenamiento temporal dc los residuos
reciclablcs.-----

Art 44o'. Se prohibe la instalación de contenedores con materialcs cle consh'uoción en la vía
pública sin autorización de la Intendencia Municipal. Para su autorización las

mismas deberán tener señalizaciones en los extremos y latcralcs con ¡rintura
¡eflectiva roja en lorma de triangulo de 40 cm de lado y l0 sm de ancho. llcvarán
además pintado por encima del triángulo e[ nombre de la empresa. v a cada uua de

ellas se le asignará un color de fondo y una letra identificativa a Ia clne seguirá en

forma secuencial e[ número que corresponda a cada contenedot. En los cualro
costados ten,há inscrto en letras de i0 cm. de altura la frase "Sólo Bastrtas" o

"Sólo escombros"

Art. 45": Los residuos como vidrios rotos y otros objetos cortantes y pullz¿tntes, antes de

ser mezclados con el resto de los residuos para su recoleccitltl' debelát ser

enlrreltos en papel grueso y luego colocados en cajas dc cartón bien csrradas a

fin dc evitar accidentes al personal de servicio que manipula los nlisl.tlos ----------

Art.46': Queda prohibido almacenar con residuos rlor.niciliarios. aqucllos dc origcn
peligroso tales como: resto de productos químicos. I-os residuos de origen

dudoso no se levantarán en los camiones recolectores hasta tanto sea determinado

su grado de peligrosidad por la autoridad colnpete nte. En caso de

incumplimiento ocasione un accidente al personal del servicio de re

gastos que demanden la atención y tratamiento de los nrlsmo

Jr¡lia i\liranda Cueto ci Cap. §lontiel - Tel/fax: 506 52-1 / 521 073 - E nra il: ifernaDdodcl ¡ nlo l.con
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Municipalidad de Fernando de la Mora
Junta Municipal

27 dc Atrtii dc 201(r.Y

ORDENANZA N' 05/16

"poR LA cuAL sE IMpLEMENTAN BUENAS pRACTtcAS lru r;uslt«iN
INTEGRAL DE LOS RESIDT]OS SOLIDOS URI}ANOS GENERADO.S trN I,A
crut)AD DE I.'ERNANDO Dtr LA MoRA coN BL pnopósl'ro DE oBTENlin
EN LA LocALIDAD UNA crsrtóx DE ts.ASURA cErro".

Art. 47": La Intendencia Municipal y/o las Unidades Ejecutoras Pri'i,adas y/o Públicas
podrán disponer de Estaciones de Transferencia dc Residuos. si la demanda del
servicio lo requiera. Las caracteristicas de sus estructuras, su equipanriento, la
localización y funcionarniento de las mismas estarán sujetas a la aprobacirin de la
lntendencia Municipal y la SEAM

Art.48': Se prohíbe arrojar todo tipo de residuos en sitios no establecidos y/o habilitados
para ei vertido o depósito de los mismos. En caso que [a Intendencia Municipal
detectara la descarga de residuos desde vehículos particulares en sitios no
habilitados, obligará a los responsables no sólo al pago de la multa
correspondiente sino tarnbién a recogerlos en el acto, caso contrario los vehículos
serán retenidos y la situación será comunicada a la repartición municipal
encargada del control de vehículos.----

Art.49': Las ta¡ifas correspondientes por los Servicios de Recolección, Tratamiento y
Disposioión Final de Residuos, asi como el pago de las multas y moras y cuales
quiera conceptos de erogación que deba realizar el contribuyente, serán las
fijadas ¡or ia Ordcnanza Tributaria.------

Art. 50': Todo Servicio Especial de Recolección y Transpote de Residuos no previsto
dentro de la presente Ordenanza es responsabilidad de sus generadores, previa
autorización de las Autoridades Competentes, salvo que la Inlendencia Municipal
o la Unidad Ejecutora Privada y/o Pública posean condiciones de cfcctuar dicho
servicio, cn cuyos casos se establecer¿in horarios, frecuencias y tarifas especiales
para esos usuarios.---------

CAPITULO IX
DEL TRATAMIENTO Y DISPOSICION FINAL I)E LOS IIESII)IJ0S

Art. 5l': Se denomina sitios de tratamiento y disposición final de la presentc Ordenanza, a

aqucllos lugares especialmente acondicionados y habilitados por la autoridad
competente para el tratamiento y la disposición pennanenle de los residuos
sólidos urbanos, por métodos ambientalmente rcconocidos y aprobados de
acuerdo a normas certificadas por organismos competentes j urisdiccionales.------

El tratamiento de los residuos sólidos urbanos debc comprender el
aprovechamiento dc los mismos, ya sea por:

.52":

) Separación y concentración selectiva de Ios materiales incluidos en lo

por cualquiera de los métodos o técnicas usuales.

Transformación, consistente en la conversión por mét

(hidrogenación, ordenación húmeda o lúdrólisis) o bioquímic

f
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Municipalidad de Fernando de la Mora
Junta Municipal

t' 27 de Abril de 2016.

ORDENANZA N" 05/16

"poR LA cuAL sE IMpLENIENTAN rluENAS pRAcrtcAs »r ctsrróN
INTEGRAL DE LOS RESIDUOS SOLIDOS UITBANOS GI'NI]RADOS I'N LA
cItrDAD DE FERNANDo DE, LA vIoRA coN nL pnorósno t)E oBTENEn
EN LA LocALIDAD UNA cpsuóx DE BASURA cERo..

digestión anaeróbica y degradación biológica) de determinados productos de los

residuos en otros aprovechables.

c) Recuperación, mediante la re obtención, en su fomla original, de materiales

incluidos en los residuos para volverlos a utilizar.--

Art. 53': Queda prohibida la incineración de residuos domiciliarios y cornpatil.rles, eu

cualquiera de sus formas, con o sin recuperación de energía, así,como la
contratación de empresas incinerado¡as de residuos localizada-s en otras
j urisdiccior.es.--

Art. 54': Queda prohibida la inslalación y funcionamiento de incineraciores domiciliarios.--

Art. 55': Los residuos sólidos urbanos que no puedan ser tratados por las tecnologías
disponibles deben ser destinados a un sitio de disposición final debidamente
lrabilitado por la autoridad ambiental competentc.-----

Art. 56": El Servicio de Tratamiento y Disposición Final de los Residuos Sólidos
municipales será realizado por el Ejecutivo Municipal en folma directa o a través
de unidades ejecutoras privadas y/o públicas, por el rnétodo del relleno sanita¡io.
del reciclado, u otro sistema que garantice la eliminación o minimiz-ación del
impacto y la contaminación del ambiente.--

Art. 57': La Intendencia Municipal podrá prestar a terceros el servicio de tr-atamlento y
disposición final de residuos especiales, en fomra continua u ocasional. Para la
prestación de estos servicios el usua¡io deberá formular la corespondienle
pctición a la Intendencia Municipal.--------------------------

Art.58": El Ejecutivo Municipal deberá exigir que las empresas que presten servicios de
disposición fina1 de rcsiduos sólidos urbanos cuonte[ con rm plan dc operación,
con sistema de monitoreo, vigilancia y control, presentando asimisrno un plan de
cierre, mantenimicnto y cuidados post clausura.---

Art, 59': Los residuos que no se adecuen a la definición de residuos sólidos rnunicipales,
así como aquellos de origen y naturaleza dudosos podrrln ser rechazados para su

tratamiento por parte de la Intcndencia Municipal o las Unidacles lijecrrtoras
Privadas y/o Públicas, y su existencia deberá ser comunicada ilütlcdiatamente a
las depcndcncias rcsponsables.

60': A fin de realizar el tratamiento y disposición final de los tesi
deberár cumplir las exigencias mínimas para el Relleno Sanitari
básica:I

¡
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Municipalidad de Fernando de la Mora
Junta Municipal

Cerco perimetral, caseta de conlrol, báscul4 instalaciones sanitarias. sistema de
iluminación noctuma, vías de acceso, caminos interiores y pantalla vegetal.
Cobertura y compactación diaria de basuras con una capa de tierra de 0,15 nretros.

Sistema de drenaje de agua de lluvias.
Sistema de drenaje de líquidos percolado.

Sistema de venteo y quema o utilización de gases domiciliarios y comcrciales.

Cobertura y compactación ñnal con una capa de ticra de espesor no nrenor a 0,30

metros.-----------

Y

a)

27 de Abril de 2016.

"POR LA CUAL SE TMPLEMBNTAN BUBNAS PIIACTICAS DE (;ESTIÓN
INTEGRAL DE LOS RESIDUOS SOLIDOS URBANOS GENERADOS IiN LA
CIUDAD DE FERNANDO DE LA MOI{A CON EL PROPÓSITO D'i OBI'IiNU,R
EN LA LOCALIDAD UNA GESTIÓN DE BASUITA CEITO".

b)

c)

d)

e)

0

CAPITULO X
DB LA REDUCCION, RECUPERACION Y REUTILIZACION DIi MATtrRIALES

RESIDUALES

Art. 61': La Intendencia Municipal favorecerá y fomentará las inicialivas y actividades que
a su juicio tengan por objeto la reducción, recuperación, reutilización o reciclaje
de los residuos sólidos, para tal efecto debe¡á destinar anualmente presupuesto
para ejecución de este programa

{rt. 62": La Intendencia Municipal por medio de la Dirección dcl Medio Ambiente, deberá
establecer la recolección sectorial de residuos sólidos municipales y podrá llevar
a cabo cuantas experiencias y actividades en matcria de recogida selcctiva estime
convcniente, introduciendo para el efecto las moditicaciorres nccesarias cn la
organización del servicio de recolección de residuos.-----

z\rt.63': Una vez depositados los residuos cn la calle dentro de los elemcntos de
contención autorizados, a la espera de ser recogidos por el servicio de
recolección, no podrán ser manipulados, recogidos o aprovechados por
person¿s no autorizadas por la Municipalidad

Art. 64': La Intendencia Municipai reglamentará la presencia y actividad dc los
recicladores o gancheros en los Centros de Acopio o en el sitio de vcrtirlos dc
residuos, los recicladores informales, como asi también el sistcrra de
recolección selectivo y el incentivo a personas fisioas yio juríclicas la
irnplementación de la práctica adecuada de separación de I

reciclables y/o reutilizables en origen al segundo año de su irrrple
5L OE
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ORDENANZA N' 05116

*POR LA CUAL SE IMPLENIEN.TAN BUE§.AS PRÁC.I.ICAS DI' (;ESTION
INTEGI{AL DE LOS RE,SIDUOS SOLIDOS UITBANOS (;ENEITAD0S IIN LA
CIUDAD DE T'ERN*ANDO DE LA NIORA CON TT PNOTÓSTTO DE oI]I'ENII]I.
EN LA LocALIDAD UNA cssrróN DE BASURA cliRo".

CAPITULO XI
DE LA HABILITACION DE LOS SITIOS DI' MANIPUI,EO }'

ALMACENAMItrNTO PARA MATERIALES UTILIZADOS PARA EL
RECICLADO O REUTILIZACION

Art. 65o: Los establecimientos de compra-venta yio de depósito de productos (reciclables
y/o reutilizables) en todos los casos se ubicarán de acuerdo a lo que dispone la
Ordenanza "Que establece el Plan Regulador de la Ciudad". En todos los casos
deberán cumplir con las disposiciones dc la Ordenanza vigente que regula el

sistema de Prevención contra Incendios. Los establecimientos sujetos a esla
Ordenanza, deben contar con locales cerrados evitando cstar cxpuestos a la
intemperie, a ñn de impedir la acumulación de agua cn los residuos, y prevenir la
formación de posibles criaderos de organismos vectores dc enfermedades.---------

Art. 66': Los establecimientos sujetos a la presente Ordenauza dcberán contar ademhs con
las siguientes características técnicas:
l. El establecimiento debe poseer como árca minima un área ¿rtlrninistrativa,

servicios sanitarios y un area de trabajo, cuya superficie será definida conforme al

tipo y volumen de materiales recuperados y de trabajo.

2. No deberá estar ubicado a una distancia menor de 500 metros. medidos en

forma radial, a Centros de Enseñanza, Hospitalarios, Religiosos, Mercados y otros

dc concentración púbiicas.

3. Contar con Estudio de Impacto Ambiental.

4. Contar con un lugar de recepción que pemrita el ingreso y salida de los

vehículos que transportan los residuos sólidos i'norgánicos seleccionatlos, conro así

también, deberiin conta¡ con vías de acceso intemas y bien iluminada^s para el fácil

manejo del transporte.

5. Contar con una balanza electrónica con una capacidad minima de 40

toneladas-

6. Contar con un lugar destinado al depósito de los resitluos sólidos inorgánicos

selectivos con las siguientes características:

a) Almacenamiento transitorio de los ¡esiduos sólidos inorgánioos selectivos,

dichos lugares deben contar con paredes divisorias con 4 nletros de altura

b) Las paredes deben ser lisas hasta el techo de fácil lavado y d

colores ciaros, piso impermeable de fácil limpiez-a.

c) Sistema dc ventilación eñcaz, natural o afifrcial

constantemente el aire por medio de un equipo extractor.
c

I
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*poR LA cuAL sE IMpLEMENTAN BUENAS pRAC'rICAs ¡lg c¡srtóN
INTEGRAL DE LOS R"ESIDUOS SOLIDOS URBANOS GENI,RADOS .t'N LA
cIUDAD DE FERNANDo DE LA rlIoRA coN rir- pRopósmo DD oB'rENEn
EN LA r-ocALrDAD UNA crsrróx DE BASURA cERo".

d) Ventilación adecuada y debidamente protegida con mallas. para evitar el

ingteso de insectos o roedores.

e) El piso debe tene¡ inclinación hacia una cámam de retenci<'rn de líquidos y
tratamiento de inocuidad por método de cloración, como paso previo a su

destino final.
f) Extintcres, suficientes y con carga vigente, debidamente ubicados y

señalizados.

Estos locales deberán cumplir lo que sigue:
a) La prestación de los servicios de Desinf'ección, Desinfestación y

Desratización en la ciudad de Fernando de la Mo¡a.

b) El establecimiento contará con los registros correspondicntcs de

desinfección que estarán a disposición de los/as inspectores cuando lo
soliciten.---------

Art.67': Los establecimienlos y/o depósitos dispondrán de Instalaciones Sanitarias para el
personal, dotadas con: baños que incluyan (lavamanos, inodoro. nringitorio y
cuarto de ducha) de acuerdo a la envergadura del establecimienlo, sexados y
deber¿in adem¿ás disponer de vestuarios, casilleros, caseta de vigilancia, co¡nedor
y ofi cinas administrativas.-

Art. 68": Los establecimientos y/o depósitos deberá¡. contar con armatios-botiquüres dc
primeros auxilios debidamente equipados, con buena señaiización. situados en

lugares estralégicos y de fácil acceso.-----------

Art. 69o: Las personas que prestan servicio en dichos establecimientos, deberán cumpltr
con los siguientes requisitos y normas de seguridad:

a) El personal del establecimienlo, deberá tener actualizado cl carnct sanitario
contra el tétanos (antitetánica).

b) Los trabajadores encargados de Ia manipulación y alnacenanriento de estos

materiales eslarán equipados con ropa de trabajo y elcmetrtos tlc protccción
personal adecuado al tipo de material de reciclaie a fin de evitar accidetrtes.-------

Art. 70': Los residuos sólidos urbanos que en los sitios de manipuleo de ltesiduos
Recuperables - Reciclables que se considerau no pasibles dc ser compostados,

reciclados o reutilizados, deben ser derivados a los sitios de dispos
dedebidamente habilitados a entera responsabilidad y costo del opera

*-) (t
§rlo: La personas fisicas y/o jurídicas responsables de los sitios d

residuos recuperables y/o reciclables debcrán insc¡ibirse cn
e

Si..
Operador de residuos recuperables, los que deberán adccuar su
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establecido en la presente, de acuerdo a las pautas que detennine el reglamento,
impulsando su adccuación y de acuerdo con los diftlcrrtes niveles de
organización que ostenten, con la asistencia técrrica y financiela de programas
dependientcs del nrunicipio.-

Art. 72"2 Queda prohibida la utilización de las ar.:eras o vered¿x como deprisito de los
residuos o cualquier otro elemento que interficra el tránsi1o de Ios peatones.-------

CAPITULO xII
PROMOCION DD COMPRA Dtr PRODUCTOS RECICLADOS Y RIIUSADOS

Art. 73": En cualquiera de las modalidades de contratación municipal, que se efectira por
cualquier form4 las reparticiones u organisrnos municipales de [a citrdad de
Femando de la Mora deberán dar prioridad a los productos de los quc se

cefifique que en su producción se utilizaron productos reulilizados o reciclados;
así como de aquellos que minimicen la utilización de envases y embalajes, se

deben evitar cn lo posible productos que incluyan en su cornpcrsición sustancias
tóxicas, o quc su producción generen desechos altamente tóxicos o en grandes
cantidades; o bien priorizar aquellos que minimicen éstos factorcs.------------------

Art.74": La prioridad establecida en el artículo anterior debe actuar ante cquivalcncia de
calidad, prestación y precio. La presente Ordenanza establecerá el factor con que
deberá afectar al precio de los productos priorizados en el artículo anterior.--------

Art. 75": l,a Intendencia Mtuúcipal, buscará la cooperación del gobictno central que
permita establecer líneas de créditos y subsitiios dcstinados a micros
emprenledores de forma individual o asociados y a coopcrativas. Dichos créciitos
y subsidios tendr¿in como único destino la adquisición de bienes de capital
dirigido al objeto principal de su actividad

Art.76": La auloridad de aplicación de la presente Ordenanza es la l)irecci(rn del Msdio
Ambiente (DIAM) de la Municipalidad de Femando de la Mora, o el olganismtr
de más alto nivel con competencia en materia ambiental que dcterntine la
Intendencia Municipal

Art, 77"t La Intcndencia Municipal promoverá la firm¿r de acuertlos coll olras
jurisdicciones a irn de propender al mejor cumplimiento de Io dispuesto por la
presente Ordenanza y posibilitar la implementación de estrategias regionales para

el procesamiento de la disposición final
a
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"POR LA CUAL SE IMI,LEMENTAN BUtrN¿\S PITACTICAS D[ GI]STION
INTBGRAL DE LCS RESIDUOS SOLIDOS UITBANOS GENEITADOS I'N T,A
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CAPITULO XIII
t)EL FONDO RECICLADOIT

Art. 78': Créase el Fondo de Reciclaje, que se formará de recutsos obtenidos
genuinamente. Éste monto scrá depositado en una cuenta especialnrenlc abicrta
a nomb¡e de la Municipaiidad de Fernando de la Mora para el Sistcma de
Reciclaje en la Ciudad de Fernando de [a Mora y queclará destinado al
fortalecimiento del Sistema de Recolección Ordinaria, Sclectiva y Diferenciada.
así como los programas pilotos a implementar.

Los recursos se constituir¿i¡ de:
a) Las trasferencias que se le asigna anualmente en los presupuestos ordinarios

y extraordinarios de la Municipaiidad;
b) Legados y donaciones de personas fisicas y jurídicas. organizaciones

nacionales e i¡temacionales, públicas o privadas y los aportes del cslado o de

sus instituciones.

c) Contribuciones de organismos nacionales, públicos o privados. de acuerdo

con los respectivos convenios;

d) Los provenientes de las multas establecidas cn las contravenciones de la
prescnte Ordenanza y los intereses moratorios generados.

e) Los provenientes de la imposición de obligaciones compcnsatorias o

estabilizadoras del ambiente, así como estimaciones del daño al ambiente

fijadas por el juzgado de faltas cuando se den como resultado del manejo

inadecuado de residuos.

f) Porcentajes de patentes comerciales en cl o en los de gral envetgadum--------

Art, 79': Se promoverá [a compra de productos reciclados (y/o Iteutilizablcs)
especialmente en las instituciones de la Administración Pública, empresas
públicas y la Municipalidad, para que en los plocedimientos de la contratación
adminislrativa se puedan incorporar mecanismos viables para que los ofercntes
comprueben que los materiales a adquirir son reutilizables, reciclables,
biodegradables y valorizables, así como de productos fabricados con material
reciclado por procesos ambientales amigables, pudiendo comprobar dicha
condición por medio de certificados ambientales y otros nrecanismos valid<.¡s

establecidos vía reglamento.-

80": Es obligatoria la separación en origen de los residuos sólidos reciclab
Iteutilizabies) generados en cada dependencia municipal. institu lL¿u

administración pública y/o empresa pública, y su tlonación a la as
o

oCI

recicladores inscripta en el m'unicipio.-.-
cI
!
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Art. 8l': Los residuos valorizables que sean lecoleclados en firrma diferenciada serárr de
propiedad y responsabilidad de los municipios en el momento dc que los r¡suarios
del servicio público sitúan o entregan los residuos para su reoolecr:ión
diferenciada, de conformidad con el reglamento respectivo, previa autorización
de la Intendencia Municipal. Estos residuos podrárr ser entrcgados o recolectados
por un reciclador autorizado, para su valoración, en cuyo caso corresponden a

este la propiedad y la responsabilidad de su rnanejo

CAPITULO XIV
DEL PLAN DE REDUCCION DE GBNERA.CION DE IT,BSIDUOS URI}ANOS

Art. 82': La Intendencia Municipal, al inicio de su gestión debel'á eslablecer un [)la¡.1

Quinquenal que incluya metas, indicadores, actividades y resultados para la
reducción de [a generación de los residuos y cornunicar a ]a.lunta l\4unicipal en
un plazo de noventa días.

Art.83': La lntendencia Municipal, elevará a la Junta Munioipal un infonne anual en el
mes <ie julio, precisanclo la cantidad de toneladas dispuestas en relleno sanitario,
el porcentaje de reducción anual de residuos, y el detalle dc los costos erogados
para la disposición final y para la reducción de los residuos só1idos.------..----

CAPITULO XV
DE LAS SANCIONES

Art. 84': La escala de penalidades a scr aplicadas por las faltas cometidas por
contravención a esta Ordenanza será establecido de acuerdo a lo dispuesto cn la
Ordenanz¿ No 046/08 en su Art. N' 4; "Todas las Ordenanzas vigenles deberán
aplicarse a Ia presente para la aplicación de las penas corresporulienle.r ". ------

Art 85o: El incumplimiento de las disposiciones de la presente Ordenanza scrán
consideradas Faltas Leves, Graves o Gravísimas, según la siguientc
especificación:

a) Scriín calificadas como Faltas Leves, la contravención dcl Art. l2', 23".29" y
30', y su reincidencia será considerada como Falta Grave.

b) Serán calificadas como Faltas Graves, la contraverrción a los Art. l3', 15', 16",

17o,24o,25",35",36o, 38o inc. b),44", 45", 67", 68o, y sus reincidencias serán

consideradas Falta Gravísima.

c) Serán calificadas como Falta Gravísima, la contravención a los Art
26o, 42o, 46', 48", 54o, 69o inc. a) b) y 12'.

d) Los contraventores de los Art. 65o, 66',61" y 68" dc la presente (

más de las multas serán emplazados por el término de 30 días a fin d

lt all

p
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la adecuación del local a los requisitos exigidos en ios Afliculos mcncionados

bajo apercibiendo de procederse a la clausura del local.

e) Los contraventores al Arl. 73' de la preselrle Ordeuanza, a más de la ¡nulta

serán emplazados por el término de 8 días a fin de proceder el reliro de lodos lo

residuos, bajo apercibimiento de procederse el levantamiento de los mismos, po

funcionarios municipales a su costa.-------

Art. 86': El costo operativo de la limpieza independientemente del pago de la ntulta qut
oorresponda, será conforme a lo establecido en la Ordcnanza Tritrutaria vigente
La Intendencia Municipal dispondrá la inclusión de las facturas irnpagas por

limpieza de baldíos y multas respectivas en la boleta por tasas especiales.----------

Art.87': La Intendencia Municipal deberá en un plazo no nlayor a 90 clías, claborar l¿

regleunentación de Ia presente Ordenanza.------

Art. 88": La Intendencia Municipal, en un plazo no mayor a 30 días contados, a partir de la
Reglamtntación de la presente Ordenanza, deberá habilitar a través de su

Dirección encargada de la gestión ambiental, el Registro de Recicladores, en el
cual debenin insc¡ibirse todas las persona-s fisicas o juridicas, públicas o plivadas,
que se dediquen o pretendan dedicarse a la gestión total o parcial de los rcsiduos
reciclables.------

Art. 89': Los estable cimientos sujetos a esta Ordenanza con anletioridad a su
promulgación y que se hallen en ñrncionamiento. deberán adecuarse a la ruisma
en un plazo de 120 días a partir de la vigencia de la Reglamentación dc la
presente Ordenanza.------

Art. 90': Desde la vigencia de la presente Ordenanza quedan derogadas las orden¿urzas
anteriores que sc opongan a la presente en todo o en partc.----------

Art.91': COMUNICAR a la Intendencia Municipal, a quienes correspourlir y crrrrr¡rlido
archivar.---------

LA SALA DE SESIONES IIIUNICIPAL, A LOS
DE ABRIL D]EZ Y

PANIA
,Iu unicipal esidentc Junta Municip

ANDO FITAN(]
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